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Bogotá, D.C   Fecha
La suscrita Secretaria General de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento de la Malla Vial –UAERMV-, es competente para tomar en este asunto la decisión que en derecho corresponda, de acuerdo con lo prescrito en los artículos 2, 66 y 76 de la Ley 734 de 2002, y numeral 4º del artículo 6º del Acuerdo 011 del 12 de octubre de 2010.
Visto el contenido de (informe, queja, anónimo, la compulsación de copias) presentado por (nombre del informante o quejoso), radicado con el No. (indicar la radicación), se ordena la Apertura de Indagación Preliminar contra (nombre del (os) presunto (s), identificado con la cédula de ciudadanía No.), por la presunta (descripción sucinta de la conducta), con el fin de verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una causal de exclusión de la responsabilidad.

En consecuencia, de conformidad con lo señalado en el artículo 150 de la Ley 734 de 2002, el Despacho decreta la práctica de las siguientes pruebas por considerarlas conducentes, pertinentes y útiles: 

(Incluir todas aquellas pruebas que se consideren necesarias para aclarar los hechos)

Solicitar al proceso de talento humano

· Practicar las demás pruebas conducentes y pertinentes que surjan directamente de las ordenadas para el esclarecimiento de los hechos denunciados y el consecuente perfeccionamiento de la indagación preliminar.
Para el cumplimiento de lo ordenado en el presente auto, se comisiona con amplias facultades al (a) Profesional Especializado 222-05 (con funciones disciplinarias) de esta Secretaría General para que practique las diligencias y pruebas decretadas para el perfeccionamiento de esta Indagación dentro del término consagrado en el Artículo 150 de la Ley 734 de 2002, y de conformidad con lo previsto en el Artículo 133 de la misma Ley.

Contra este auto no procede recurso alguno.
NOTÍFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

FIRMA SECRETARIO(A) GENERAL

Secretario(a) General
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